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Serán Boacritores forzosos á la Gateta todo» 
loa paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1842.) 
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Se declara texio oficial, y améntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

[Supetior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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MIÍKTBBIO DB ULTRAMAR.—N.01149.—Ezcmo. 
seL-Ríiuitido é infurot del Cocfiejo de Estado fp 

cas ÍDO el (xpeíi*ntf iEetrnido icbre cre»c;ÍD de DD» 
i[ iiióo a í t i T a eo Ptysbcn (Nfgros Oikctt l) fn 

0011 WB fflí^, dicho tilo cueipo o h« . mitide en ks 
^érmitCB i'guif ctfS.—Fxciuo. Sr. Con Reí l órdep 
nese27 dé Ocíubre* címuriceda por e) Micieterio de! 
ato BD0 C8Tg0 (3e ^ E ' £e r f I1DÍ'^ * nferme del ( OD-
iĉ lfjo el txpfdierfe kftiuldo p«ra c r f » r n r a miifÓD 

letiva fD Píy tbcn (N<grce OrifDttI) Fi ipirae in-
noíepfEdi<D(e te tu M t u h Marjnycd en l« D.óceBíf 

e Hcilo — L f » ^eciccfi del berr o dicen qoe se erm' 
ene de 1825 crftíiBECS, á qnienet LO pn' de aten-
«r el Perrero qne fe haüa á )a dietaccia de 11 

kiIíiD€trcf di ü'.i.y na l camino que/* Teces es im-
oiilíe BtrtTcsar, qne t ó i m i B bay 800 Ínfleles, y 
n e) barríc dr Vftif ge, á les 4 ki ómftrce 1BO 
riítiiECfl y 270 irfleies y en (1 barrio Canluto 566 

EcDiÉfidfiy mil difemicadcB por les moutes 
lirr tedo lo en»! aoltrifín »e fíttb'fzca n r a nmidr. 

Páncco de Mfci.juytd a cemideia indi&penBiblt 
er.«fiadiendo qoe ctrcurren á dicho ligar nmches 

kfeicos de Ctlú p^ra establecerse, for lo que ae 
no baiá uno de les mejores puebles de la pre viocia. Bi 

Sicario de PP. Rtcdetos y el Gofeerrador de ia 
íoita 0 1 rtal de Negrea d'cen qne la creación de 
!» píinqníts picdunrá grandis ventajss en el t r aen 
«crímico y arninifirat vo igofti parecer fi é 
í) Plica) eclei ágiieo que produjo el auto de crea-
CÍÍD. La Intf nder cia gtteral de Haci nda y el Con
ejo de AdmirlaUtc 6D de las Islas epiniron que 
Mía creme Ta Ml'^n setiva to^icIfada—V^tcs 
ÔB relicionadop arntecedeníes y el Rea! Decreto ot" 
8«D;CO de la d r IÍ̂ D parroquial de Filipinas de 10 

Julio de 1^94 —R-sultando probado que por la 
ílstancla á quv P*yftbón y «us barrios se encuen
da respecto á la Matr z War juyod y el mal es-

dé las Ctmuiiicai i nes, ei Párroco de fquelia 
puede atender á las r ectsidades espirilualea de 

108 veciuoí que han promovido este expediente y 
.̂ lán por todaa partes cercados de irfie es, uno» 
'ndeperc {Mr(tf 8 oír08 sometidos.—Considerando que 
*'Real Pnfrr,cato erlp»i^8tico debe proveer á las r*-
'eiidsB neccaidadts Cífeándo una Misión aciiva que 
J117* de parre qnia á los reducidos y se dedique á 

lúes 
de 

3:1c 

bol

la ccnvers'ón de los Icflelee.—Considerando que 
pdoi loa itformes de autoridades eiviles y eclesiás* 
,Ca» han sido «gua'mente favorables y que se han 
^plido todoa lo» rrímiies prescritos por la le--

»ls»ci6n vig6tte.=E' Consejo es de parecer que 
J'ocede crear la M'sión activa de Payabon y eus 

ri'0>$ separando óafos puebles de la Jurisdicción 
icte,Íf,t,ca de M8r,JoyOÍ,i * , a 9ae correspendeo 

Rímente.-. Y conformándose con el preinserto 
lê mpn s M el Rey (q. D. g ) y en sa combre 

°8 'Dt R gente d* 1 Reino se ha servido fi-spo" 
eomo t n el m emo se prepone.—Hd R>al6r-

^ 0 digo V . F . par?» «n conocimiento y demás 
5¿ j01—Dioí guarde á'V. E . mn'hos tflos. Madrid 

d6 Noviembre d¿> 1896.~Toirá9 Oastellanc— 

5er 

Sr. Gobernador General Vice Real Patrono de las 
Iglesias de Asia. 

Manila, 8 de Enero de 1897i--Ci5mpl£se y expN 
dame al efecto las órdenes opertunss. 

FOLAVIBJA. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1156.—Ezcmo* 
SÍ:—Besneita fa cue*t ón que tenía en suipenso la 
prepneata i t í trente á D. Doaicgo L'eid» dd Rosa-
rio, D. Msruel Te!efforo Vergsra y D, Pedro Bal* 
tfzar que fué rem^ida por V. E . i eete Ministerio 
en caria eficial l ú m . 364 de) 2 de JuLo de 1895; 

M. el Rey (q. D. g.) y en m coubre la R< k a : 
Regente dei Reine, ae ha eeivi^o apretarla referida 
propuesta, y ncnbrar en definitiva Ofi ial 2.0 de 
Sección 3 o de AdmidatTación al Telfgisflsfa l.o 
D. Domingo Lleida dei Rofario, en la vacante ocnr*-
ifd» por ascenso de D. Viceste Nie to, Ttlégrtfísta 
I o Ofiiíal 4 o de Admiciatracíón, al Teíegraflata 
2.0 1). Vsnnel Teeifcro Vfigara y Tel»g!tfl«ta 
2.0 Oficial 5.0 de Adminiatracido, el aepirante D. Pe
dro Baile zar. expidiéodrie los cporlunos Tílolos y 
credeceiajea ron la a c ' g ü üed de IB fecna en que 
atcenció D. Vicente Nieto. D* Real órden y cenio-
cluiión de hs mecienadoa Tífplca y credenciales 
k digo á V. F . paia tu coicc miento y eftctca cen 
siguientes, debúndo prbl'ferte íntegra esta reidn-
fién en la Gaceta de Monila y en exticc oen la de 
Madnd. Fies gnarde a V E moches efica. Madiid 
20 de NoTi mbre de 1896 «TÍ más Castel ano.— 
S'gue la rúbrica,—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Menila 8 de Enero de 1897.- Cúmplase potlfquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci« 
vil, para los «fectos que procedan. 

POLA VIEJA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR-N.0 1162—Fxcmo. 
Sr. Vista la carta cficitl oe | . B. rúm. 277 de 22 
de Msyo último rela iva á la propuesta de « sce r s t s 
ocasionada por la defoncíóo del Telegrafiara 1 o 
D, Jo^qt^o U, Atierza y Boa» R*8bI arido que pata 
esta vacante se propone a T» l^grafista 2 o Don 
Diego Anseco y T- rres que 9 el mis »at guo exá-
minado de telegrafía practica y en la que este de ja 
I I aspirante también mis antguo exámmado Don 
Juan de los Santos y Pargilnan, S. M. el Rey 
(q. i>. g ) y en su ncmbie a Reina Regente del 
Reino se ha servido aprobai la mencionada pro
puesta en lo que se relaciona con el aaceoao á Te
legrafista l.o nombrándose ei defln tva para esta 
p!*za con la categoría de Oícial 4 o de Adminis* 
tración Civil al referido Telejrafista 2.o Don D'Vfiro 
Anseco y Torres, expidiendoe los oportunos tiiulos 
y credmcial con la ant^ü^did del dia siguiente é 
*quel en que fall c 6 D oaqain M. Atienzs y 
Rosa, quedando eo suspenso la aprobación del as
censo á Te e g aflata 2 o del aspirante D. Juan de 
los Santos has-a qne ee resrelvan los de D. Nar
ciso Z.ragcza y D Dsmns( Maglacoc propneatoe 
con anterioridad. De Real órden y con ine'usión 
de los referid* a titules y crdencial lo digo ¿ V . E . 
para su conocito'ento y efetos consfguientep, de-
b'eado publicarse en extraco eata resolución en la 

• - v MuíSei a •OI •fflUfl! tSÍOjbaXttO ¡ViOOltOO \¡ >?* *J w 
Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila.—Tomás 
Castellano.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila. 8 de Enero <Je 1897.—Cúmplase, pu'-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil para los efectos que procedan. 

POLAVIBJA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 1157.—Exorno. 
Sr.—ÍResnelta la caesr'ón que tonia en suspenso la 
propuesta referente á D. Adolfo Puya y D. Remigio 
Rasca que fué remitida en carta oficial de V. E . 
núm. 364 del 12 de Julio de 1895; 8. M. el Rey 
(q. D. g ) y en su nembre la Reina Regente del 
Reino, se ha seivjdo aprebar la referida propuesta 
y nombrar en definii va Telegrafista l.o Oficia! 4 .a 
de Administración al TtKgr&flsta 2.0 D. Ado fo Puya 
y Ru z en la vacante ocurrida ñor fa kcim'ento de 
D. Alejandro ^fg^; y Ttlegrafista 2 o Oficial 5.0 
de Ad^niniatraeióu al aspirMíe D. Remigio Rusca 
y Bguia, expilóadose los oportunos Títulos y cre 
denciales con la añt.güí'dad de. la fecha- s guíente 

eo tqae is^ f»rqdu¿,¿¿ v^caatQ d^#.] A ^ j ^ d r o 
Vega. De Real órden y con inclusión de bs refe
rido* Títulos y ccedencisle?, lo d-go á V. E , para 
su conocimiento y efectos corretpon^Hentep,̂  debiendo 
publicarse esta resolución íntegra eo la Gaceta 
de Manila, y en extracto en la de Mad»i1. Dio» 
guarde á V. B. muchos años. Madiid, 20 de No
viembre de 1896.- Tomás Castellano—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila. 8 de Eisero de 1897. —Cúmplase pub í-
qnese y pase á la D-recaón general de Adminia-
tración civil, para loe efectos que procedan, 

POLAVIIJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 1158.—Excmo. 
Sr.—Resaeitn l» cu«at óo que teníi» en suspenso la 
propuesta referente a D. Ramón de la Rosa y Don 
^m«ndo Airán que fué remitiU por V E. en carta 
eficial núm. 364 de 12 de Julo de 1895; S. H el 
Rey (q. D. g ) y en su ncmbie la Rsina R gante 
del Reino, se ha servido aprobar la referida 
propuesta y nombrar en definii.va TJLg;afi¿ia l.o 
Oficia! 4 o de Administración si Telegrafista 2.0 
D. Ramón de la Rosa y Sparer, en la vaóante 
ocurrida por fa'lflcimi nto de D. Pederioo Soler: y 
Telegrafista 2 o Ofic»»! 5 o de Administración a! 
aspirante D. Amando A'rán y Q-rntaDilla, expi
diéndose los oportunos Títulos y credenciales con ia 
la antigüedad de la fecha s guíente á la en que se 
produjo la vacante de D Federico Soler. De Real 
órden y con incluiión de los mencionados Títulos y 
credenciaiei lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes debiendo publicarse integra 
esta resolución eo la Gaceta de Manila y eo ex« 
tracto en la de Madrid.— Dios guarde á V. B. ma» 
chos años. Madrid 20 de Noviembre de 1896 — 
Tomás Castellano.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas 

Maoi!*, 8 de En^ro de 1897.—Cúmplale, pm-
b íquesa y pase á la D recc'ón general de Admioir-
tíación C;V{; p»ra los efectos que procedan. 

POLA VIEJA. 
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£1 Exorno. Sr. Capitaa General, en telegrama 
íeoha de «yer, dice al Exorno. Sr. General en
cargado del despacho, lo sigaieate: 

«Madrugada ayer enmigo favorecido bosquei 
espesa nieb'a, atacó avanzadas Silang, causáado-
nos 4 soldados muertos y Tenientes Borrero Va
lló y Fuertes y 13 soldados heriios. Fué recha» 
zado recogié adose rní*s de 121 muertos en ra 
eonocimiento practicado 2 kilómetros» A.noolie-
sido volvió tiroteo herido grava Teniente Fetrer. > 

Lo que de órden superior se publica en la G a 
ceta para general oonociojiento. 

Manila, 24 de Febrero de 1 8 9 7 . « E n r i q u e 
Abella y Casariego. ; 

Parte militar 
QOBUBNO MEbirAK 

Surtieio d§ m Plata para él dia 23 dé Febrero 
dé 1897. 

Parada y Convoy: Caaadores núm. 10. Presidio 
y Oárcrl lafaote-ía M i r i o » . d e dta: el Co
mandante del 73, D Luh Fernandez Bernal.—Ma* 
ginaria: otro d»l Batallón Diiniplinario, D. Ju'ío 
Gta]indot-~-Jefe para el reconocimiento de provicio-
nes: el Comandante de Caaadores núm. 5, O Eloy 
Roces Gaíl.—Hospital y provisiones: Cazadores nú» 
mero 2. l .er Oap>tan.— Vigilancia de á p & Cszado* 
res nóm. 1, 2.o Teniente.—Fty'eVancta de clases: E l 
mismo Cuerpo—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden «ia S. E .—325 Tenieoie Oor»oel Sargento 
Mfiyor¿ José B . de Michelena. 

Marina 
AVISO k L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L N O R T E 
FRANCIA. 

Cambio de color de la luz de la cabez) del muelle 
N. del puerto de Barflaur. 

(D'rection des Phares et Ba'ise», 26 Agosto 1896.) 
Núm. 1.187. Ib96 -~D*gde el día l .o del atcual 

mes de Septiembre debe ser c verde» la luz hastn 
roja del reverbero colocado en la cabeza del mué la 
N. del puerto deBarfeur, que al entrar se deja por 
estribor. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 138. 
Yalíza en la roes Mine Hohc. en la parte SB. de 

a is<a Ra^ruenéi. 
(Directioa des Phares et Balises, 28 Agosto 1896.) 

Nfim. 1188, 1896. Una valiza de hierro, pin
tada de negro con distintivo ci indrico cuyo extre
mo es'á 2m 9 mái alto que el nivel de la mayor 
pleamar, ha sido colocada en la roca «Mina Hoch» 
á unos 200m a! S E . de la isla R^gueaés situada á 
2 1[4 muías al E . de la pnnta de Trevigaon. 

Si'U^.ción aproximada: 47o 46' 50" N. por 23 
35' 30,c E . 

Carta núm. 851 de la sección I I . 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado de Alctnces y Desfalcos. 

Ignorándose en esta Sección el paradero de D. Je-
•ÚB Poianco, Administrador de Hicienda pública 
que h» sido de lloiio, por el presente y en vtrtui 
de lo que previene ei párrafo 2.o deí art. 161 del 
Real Dacreto de 23 de Noviembre de 1893. ee le 
cita, l aoia y emp aza para qua en el término de 
10 didts coatados desde i» pubUcacióa de este anua-
cío. en ta Gaceta de Manila, se presente en esta ofl 
ciña por sí ó por m dio de su apoderado, así como 
«os harederos ó causa hab^otes *i hubiese ídUeeid í, 
para eaterarse de una providencia que le interesa, 

la intei geacia da que ai no comparece dentro 
d ;l píazo señalado, se le declarará; en rebeldía y se 
a rá la not flcación de ia citada providencia .en ios 
estrados de esta latendencu general, con arreglo á 
jp. que prscaptua el art. 162 de aquella Soberana 
&p!^8ición. ttisoas od:Q9^i Q al 

Mir i a, 19 da Febrero da 1897.—El Jefa de la 
Sección. Cándídó CábeUo. 2 

-^•v/ v- T " « 

SHCERTARIA D E I EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DA LA M. N. I.Y S. L. CIUDAD DK MANILA. 

De órden del Iltno. Sr. A calde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntaniento de esta Ciudad, se con* 
trata por segunda v z en pública subasta, para su 
remate en el m p r postor, la recaudación del arbi-
irio del sello y rételo de pesas y medidas da est* 
Ciudad y sus distrios, por el trisnio de 1897 98 
y 99 y con entera sujeción al pliego de condic o-
nef publicado en las Gacetas oficiales núm s 42 
43, y 44 oorresponiences á los dha 11, 12. y 13. 
del presente m i s . ^ E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de A oonedss del Excmo, Ayunta»-
miento en la Sala Cnpi u'ar de las Casas Coosisto-
riatee, el dia 2 de Hirzo próximo veDÜero, á las 
diez de su mvíUna. 

Manila, 20 de Febrero da l897.=B8rnftrdino Mar« 
zano. 2 

De órden del Iltno. Sr. A'calde Yhe^Presidante 
del Excmo. Ayuntaoi nto de esta C ndad, se con
trata en concierto piblico, por tres años, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de unos 
terrenos perteneciertes al Excmo. AyantanQhnto, 
situados en el bairio de Siogaloog del pueblo de 
P.neda de esta proyocia, con entera sujacióa al 
pliego de condiciones, inserta en 'a Gaceta oficial, 
núm. 55 correspondíante al día 24 da Febrero pró
ximo pasado. 

Et acto del remata tendrá lugar ante la Jnnta de 
Almonedas del Excmo. AyuQtamiento, en la Sal» 
Capitular de las Casis Consistoriales, el dia 16 de 
Marzo próximo venidero, á las diez de su mafiiha. 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—Barnardino 
Marzano. 

r u 
ADMINiSTR ACION D E L R E A L COLEaiO 

DB SAN JOSE. 
Autorizada por la Superioridad, la dirección del 

Real Colegio de San José, para enageaar ea pú
blica subasia las casas núm.3 17 y 19 de la calle 
de la Solana en Intramuros da la propiedad de 
este Establecílaiento, se hice saber al púb'ioo que 
el día 4 de M^rzo á las diez de la mañaaa en 
la Admioistraoión del Colegio de San José calle 
de Anda núm. 29 y presidida por el l l tooo. Se-
ñor Director de dicho Establecí m entó se verifi
cará la expresada subasta ó venta da las Indicadas 
casas bajo el tipo de tres mil pesos ea progre^ 
sión ascendente, adjudicándose dichas ñ i c a s al 
mejor postor. 

Las proposiciones se dirigirán ea pliegos cerra
dos al 8r. Director del Colegio, las que se ed 
mitirán hasta media hora antes de la señalada para 
la subasta, llegada la cual, s e r á u abiertos los 
pliegos por el Sr. Director y adjudicadas las fincas 
al que mejor proposición hubiere hecho. 

Los títulos de propiedad de las espresadas fíaces 
estará a de maa-fiestí en la A Iministración del 
Real Colegio de 3 . José calle de Anda n ú m . 29 
para que las personas interés idas puedan e aterarse 
de h s mismos. 

Manila, 16 de Febrero de 1 8 9 7 . « - T o m á s 
Torres y Perona. 4 

INSPEOGION GENBRVL D8 BSNSPIOBNOIA. 
Y SANIDiD DE FILIPINAS. 

Vacantes la* phz48 de Mitronas Titulares del 
distrito de Qasapo y ce la proviac.a d í lo^os 8 ú -
dotadas coa el suelio anual de pfs. 168 y pf^. 144 
respectivamente, el l imo. Sr. Director general d* 
Adminiitraci5n C iv i l , sd h% servido disponer la aper
tura del concurso en <sta Cjp^al para Is provisión 
dé dichas plazas én t r a l a s Matronas con T í u l o uni-^ 
v rslcario qu^ las soiiciíarea. cóncadi índo na plazo de 
30 días á cootar desdóla pabiicaciÓn da éste anun-
VÍÍO en la ^a^ í í í i para la a imi í ióa de instancias do* 
cu mentadas en esta latpécoi^a g^aerai. 

Lo que se pub lea en la Gaceta oficial de esta 
Capital para coaocimieito d é l a s interés"da?. 

Manila, 23 de Fabre-o da 1897.-"W- Mirtinez. 
• i^K .a ob BOÍ «svuttaj^jaa. M m á MOILXMB t >\ 
TESORRIA CENTRAL DS HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS, 
De órd^n del Excaio 4 lUmo,, Sr.,. loteodénté, gaf 

nsral de Hacienda, el íábac-o 27 del corriente, co» 

menzará á verificarse el pago de los b^ber^ 
clases activas correspondientes ai preseote 

Manila. 24 de Fábrero de 1897.=Jo 
Aicazar. ^ |l 

SECRETARIA DE L A COM \ N 0 \ N 3 I A GlAt 
ARSENAL UE CAVÍTE Y DE L.\ JUNTA ADMlNíST^ 
Bl cia 8 deí mes próxi no á h s 10 de ^ 

ñ^na, tendrá lugar ante eLComisario de ^ 
sena) el 2.o coaenrso público para e' sam nlJ ,̂ 
ios m Ueriaiea y efectos coaapreadidos en $\ 
aúm. 4 perteoeci »aíes i la re!aci6a publi^ 
la Gaceta de Manila núm. 41 de 11 del »Z 
los precios tipos sufulaaos en la m sma y cojl© 
triota sngeción al pliego de condiciones 
nara estos concursos, püb ' icido'étít la núoi, 
3 do Julio de 1896. 

E i plazo para la entrega y la cantidad qu9 
depóaitars?. es la que se expresa en l i indica j 
»úm. 4 1 

Cavile, 23 de Febrero 1897.«-Juan L , Derm 

DIRECCION GR AL. D E AOMíNISTR^CION (J 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

SI Utmo Sr. Director General por acuerdoí 
dfl actual ha tenido á bien d*flponer qae el 
de Maizo próximo venidero á ias diez de su mij 
«e ctldbre ante la Junta de Almonedus de esla 
cíón General y en 1 iSubalcerna deliprov ncia de) 
va Bcíja, 3 a sobaste púb ica y simultanea pan 
rendar por un trienio el servic o de jaego de 
de dtcha provincia con la rebaja de ua 10 p§ 
tipo anterior ó sea de ocho mil setBci^nto^ Ĉ DCII ^ 1 
y tres pesos cuarenta cóattmos (yfs. 8.753-40) 
raote el trienio con entera y estricta snjecíóa «1 
go de condiciones inserto ea ia Gaceta oficié 
maro 164 correspondiente el dia 14 de Junio 
año próximo pasado. 

Dicha subista tendrá lugar en el Ssloo da 
públhos del expresado Cantro directivo sita 
casa nútn 1 de ia calle del Arz .b spo esquinal 
piHZ) de Moriones en lutramuros á las diez en 
del citado dia. Los que deseen optar en la refd ? | 
jubasta podrán presentar sui proposiciones extenáij 
en paped del sello 10 o acóm fañárido precisamente 
separado ei documento de garantía cortespondlea 

Manila, 16 de Febrero de 1897.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

E l IItino. Sr. Director General por acuerdo 
del actual ha tenido 4 bi n disponer que el dia 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mifiij 
se celebre ante la Junta de Aimonedas de esta 
rección General y en la Subalterna de la proviol 
de C «gayan, 5.a subasta púb ica y simu.tánaa pi 
arrendar por un trienio el serv cío de Juego 
gallos de dicha provincia coa la rebaja de un 10 
del tipo anterior ó sea de doce mü ciento seteij 
y nueva p?sps (pf̂ i. 12179'») durante ei trienio 
entera y estricta sojec^du ai p iego de condicii 
inserto en la Gaceta oficialt UÚJI. 301 correspoi 
diente al dia 30 de O tubre de 1895 

Dicha subasta teodrá lugar en ei Salón de Ai 
públicos del expresado C.atro directiro sita ea 
casa aúm. 1 de la cal tu del A z )t}ispo esquina i 
p aza de Mariones en Intramuros á h s cia 
pauto del citado dia. Los qae dése n op'ar M 
referida subasta podrán presentar sus p^oposicífli 
entendidas ea papel iel sallo 10 o acompañando 
eiinmeote por separado el documeoto da gam 
correspondiente. 

M ' i a i l i , 16 de Febrero de 1897 — E l Jefe £l« 
lección da Gobernación, R<cardo Díaz. 2 

El Utmo. 8r. Director General por acuerdo d' 
del actual, ha tenido 4 bien dispouar que el dii' 
de Ab i próximo venidero á las diez da su mifi*0 
se celebre ante la Juata de Uoncienos áa esta l-
rección G aueral y en ia Subalterna da las Islas ^ 
fianas, 3.er concierto púb ico y na altanen ^ 

rendar por UQ tnenia ei sarvicio dá Ja0.gi <ifl 
lias de dicha ísU con la rebsj a da a o 5 po 
tipo aat^rjor ó sea de dowc-n^oa veacitraf P8 
veinUciaco céotimot (pf i . 2Í3,25) da/ame el Wf 
cort estera y estricta soj?.ci*n a, p -ego de coo¿!6 
nes insarío en la Gaceta oficial núm. 103 cott*\ 
poediapíe al día 19 de A b r i l del u ñ ) próx^0 n 

T OlUd&tOQVp Of « « q . ? oa b pl m 
Uiojio c o n c i t o teniisé logar en Sííón ^ J 

Í JS púb'icos del exprésala Oentio stiva i l i \ 

m 
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I 

Ji.fido coacierto podráa preitar eut propoiiciones 
taiifltáaí en p'ip jl del o lO.o «compañindo pre-

iJjpAmeDte Por aePara^0 61 documaot) de girantía 

»C|| 

uúin. 1 de !a calle dei Arzobispo esquina á 
i da Mortones eu latramai'os á las diez en 

cas* 

1 {o'del oiíalo día. Los qua deaaea optar en el 

.poodiente 
16 de Febrero da 1897.—B 

Dlj'se<5ción (le ^oberi:iao^a» Rícíardo Díaz. 
Jáfá de la 

2 

gl Iltmo. Sr. Director Graaeral por acuerdo de 
i del actaaí ha tañido á b ea diipoaar q ieel día 

.Jtf fáHw* prdzlmi VáQ'iáno á UB diez de nu m** 
í is0ft, j e celebre ante la Juotade Almonedas de estaj 

pirecelóa General y sa la Sabaíterna de la provincia • 

da lioilo 3 a sabssta públicé y 8*mu*^naa pira ar-
rendar por no trieólo el SO.TÍCIO da jaego de g a -
I os del l.er g^noo da dicha provincia con ia rebi
j a de on 10 p § del tipo «ntaríor 6 1sea tfe cinco 
mi' cuatro cíaotoe sesenta y ocho pasoi diez y ocho 
céatimos (pf<. 6 488418) dorante ei trienio con ente
ra y estricta soj'ciíSa al plegó da eOnlicibaes in
serto en la Gaceta o/iciaí otm. 177 correspondiente 
al día 27 de Juuio cl»l año pasado. 

Diíiia subasta tendrá lugr en ei SÍIJQ da A^tos 
del exo^eaado Gantro di^eetí'O sita «n la o*8a nú 
maro 1 de l a cal-e de) Arzobispo e K p í i a á la píaz» 
de Mjrioies ea latramaros é l t s á'nz ea pauto dd 
citado dia. Los que deseen optar en la r?fárida su-

JbíSta podrán presentar sui prapoifcioa^s exseadidas 
en el papal del sel o lO.o acvm^añindo preclsaman-

te por separado el documanto de garantía corres^ . 
pendiente. 

Manila. 16 de Febrero de 1897. - E l jefa de lak 
Sección de Gobernaoióo, Ricardo Díaz. 2 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION: 
E n la sesioaes públicas correspoiidieates al juéves 

y sábado de la semana prAzima, días 25 y 27 de 
da I n corrí antes de 8 á 12 da la müf i t na . s e íno* 
calará la vacuna en esta Instituto direstamanía da 
la ternera. 

Lo qua se anuncia ea la G%cet& para gaasrat co» 
nocimieato dei públho. 

Manila, 20 da Febrero de 1897.—SI OifeGfcor,: 
Dr. S. HeoiSo. 

que 

'i dii 

ta 

E d i c t o s . 
E^as, coatrt va-Fraosfaco Ohva y García, Coronel da infantería Jnaz instructor de ía cansa, (egaida da órdeo del Bxímo. Sr. Gapitass general de estas 

riai personas por los delitos de rebelión y asociación ilícita. 
por la preaeote requísitodí, 1 amo, cito y emplazo por tercera vez, á los cianto cuarenta iidiviluos, cayos snmbres y aateoeiaaies ^ersoiales se es 

iaa en !* relación nomina! que va Icsirta á contfnoac?6ti; para que en el presiso téfmmo de díaz dias contadas deiáe la pab ieaoióa da la presente re-
l&iisitoria en la Giceta de Manila, comparezcan en este Juzgado da ¡ »strncci6a, para responder á los cargos que les rasa tan en la ca-is* cí a i a ea el encaba * 

_ Bieoto; bajo apercibimiento de qua ei no comparecen en el p azo fijado, serán declirados rebeles, parándoles el parjaicio qaa haya lograr, 
le ti A ,B vez ea ntoaibre <íe s M- 61 (q- D. g.) exhorto y requiero á toiaií las autoridades taito civiles, com) m litaras y da po5hia jaiicial, para que A la vez, en nombre de S 

o practiquen aetívis di.ig mofas en busca da IJS refifidos individuo»; y en caso da sar habidos los remitan ea clasa da presoi coa las s íguridales conveaiea* 
^y» i la cárcel púbLca de Bíhbid y á mi disposición, puai así lo tengo abordado en diiigancia de esta dia. 

Dado ea Manila, á 18 de Fabrero de 1897.—Francisco O'ive. 

QÍO 
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R E L A C I O N QUE SE3 C I T A . 

C'aeps 

Julianos 

N O M B R E S 

ia 

OViC 

a p 

seíe; 
io 
icio; 

eo 
t á 
3Z 
eo 

opf 
m 

de 

m 

v 

(i* 

ic» 
•reí1 
P1 

Arcadio de Jesús 
Rogelio Boya 
Bmi io A^uirallo 

i Braulio Flamenco 
ntifplsiaoo Agustínez 
Faustino Duque 
ü u fal Day 
León B uatista 
Marcos Casuñeda 
Vicente Casúlio 

ifgrsacio Agui lar 
tSixío de «a Croz 
Catalino Torres 
ígnscio Saoehez 
Rngetio Guzon 
Nitciso Quíbay 
rt^món B«rn&rdo 
Macario S^c^y 
O»nuto V I aoneva 
flomnaldo V;cencio 
Victoriano Docoicgo 
Raymnndo Bernardo 
Hugo M&gá&leno 
Lucio Ku a 
Pioquinto Pablo 
T motpo E n n q n í z 
Fraacisco Gaicía 
'Jionicio Mrtgl&yoo. 
B'irn'irdo De mingo 
Maríín de M<ife 
Laureano Gorza^z 
V cení" G^ zuus'tBn 
ffo tal «L^dii ac» 
Un tel «Ti » 
Jul^n Enr qué* 
Felx Arcángel 
(^borio de Gosman 

¡¡io l ermo Vázquez 
| Adriano B n ' o 
| Gregorio Vi laRU^va 
iPatncio }o»é 
Hndesíodn Bersardo 
Valentín FiHnfiscó 
^dr'aoo Gorza »• 
Mariano de Guzman 

acioto C^'ahán 
^a l enún ViotoriBO 

s Antecedentes qua tiene este Juzgado 
de cada individuo. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3J 
3? 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

O'esea 

Vecioo de Caloocan. 
Mécanioo de Mandaloyon. 
CftpHan Municipal de Oavite viejo. 

Vecinos de Polo-

Idem de Mandaloyon. 

Cantero. 4 Vecino de Caloocan. 
Tabaquero.—Vecino de Malabon. 
Cajista de imp. y vecino de Sta. Ana. 
Japitan pasado de Pandacan. 

Vecinos de Pandacan. 

[ m oía* [ ¿ ' j a s « '4lt3Íg,íW OJaa'm § 
ídem de Mandaloyon. 

Tabaqnero vecioo de Caloocan. 

Vecinos de id. 

Idem de Maortaíoyon. 

ídem de Maiolos. 
Idem de Caloocan. 
Teniente del barrio de Balintau&c. 

Vecinos da Mandaloyon. 

Paisanos 

N O M B R E S 

Joaquín Rodríguez 
Ciríaco Antonio 

Teodoro Guerrero 
Daniel Tria Tirona 

Lino Villanueva 

Bernardo OopaUt 
Nicaoor Cao» Joan 
(»ílro Salvador 
(Jipiano Fernandez 

^aiebio José 

Benito Campos 

Salbino Fiorentino 

Ponciano H9r re ra 

Teodoro GoEzalez 

Alfjo García 

Teodoro Bedoa 

Heradio Santos Perá 

(oocsnclo Marcial 

Eleuterio Reyes 

Nicolás de Lar a 

Lfon Linesea 

Rufino Domingo 
Mariano de la Rosa 

Peí pe Macarin 

o 
ni 
s Antecedentes que tiene este Jozgsda 

de cada individuo. 

Idem de Id, 

« O oo' 

a o* 

Pablo Borlongan, 

A!fonzo Pachaco 
Esteban Croz 
Marcelo Cíistobal 
Bernardo José 

48 
49 

50 
51 

52 

53 
54 
55 
56 

57 

58 

59 

60 

61 

6B 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 
70 

71 

72 
73 

74 
75 
76 

(dam de Caloocan. 
ídem de Matabon. 
Ss ;ribioote de. «Diario de Manila» f 

viva cal'e de Oroquiata. 
Ettadlante de Daracho ea Manilo. 
Empleado eo ia fl&isa de tabaeos 

«Bi Oriente» calle de S. Pedro oa-
rindería. 

Se igaora. 

3e ignoran. 

^a ignora. 
Empleado en la fabrica de taba

cos cBl Oriente» y v.ve eoGag^i* 
Ihgain. 

Personare ch^no en IK A luana y vívn 
pRseo de Az^áriaga. 

Oibojante estu liante, calle Dolam^ 
bayoo. 

Encuadernador vive barrio de N ^ g 
tsjan. 

Etcríbania de Monroíg calle Dalam-
bayan. 

Patrón de la lancha de Sanidad S/U 
rícima. 

Personero tiene barba poblada vir>« 
calle Difcz 

Se ígoora. 
Oflcisl de Mesa del Jnzgado de lo 

tramaros, v i / ^ nií'z^di da Bllibtd. 
í)el comercio viva pl z . de LeonXCIi 
Escribiente de !a í o t eu l enc i a Gane-

ral de Hacen 5a« b t r r io Ranease 
(Toodo). 

Aspirante de In Escneta de AgrienW 
tora, vive barrio de Ermita. 

Se ignoran. 

Empiezo en h f ^ r i c a de Tabacos 
t f i Or» nte» vivé b i rnó San Ro
que Sampaloc. 

Se ignora. 
D^penéiento de lo c a í a QaseU y vivo 

calle de. SÜ» da 
Ta'*bastero, ,v.«;ve ea la da vSaade. 
Se ignora. ua ao»ft aop isf^ 
Carpintero—bacrio de Lecheros. 
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lesea 

Paiasuoi 

> 

&v ñu > 

-SÍ e í s 

• i-

S O M B R B S 

o 

S 

Jallas CfQz 

P^?x Caitillo 
Alberto Olememe 

Hilario Ruoio 

Cosme Toleatino 

Jnato Bautista 
Wcaccs'ao Franeiac^ 
F anciico Carreen Maircoi 
Luis Citmente 

Julián Ago la 

/alian Nepcmoceoo 
Pedí o Ti iLidad 

Emeteri© de G o z m a » 

Loit VtUzco 

ÍBenito Jo ié 

Lorenzo Aíonao 
.. s 
Victorio Balmori 
Andrés Bat-caventura 
Anaeiacio Buzón 
Joan Brssan 6t| jaot, to 
Aiiástacio Jhvier 
Mannel Lbpaente 
Z«c&riaa MBc«b gte 
ao t»l «P<»tlo» 
Doroteo O: g-jace© 
Mftiiíoo Rarasrez 
Aogel Re jes 
Baidcmero Rojas 
Agapito dí»l Rv tarto 

rifacío V l a&ofeva 
Marcos Ventos 
M ^ a n o Borlorgsn 
Teodorico Concepción 

77 

78 
79 

80 

81 
82 
83 
84 
85 

86 

87 
88 

69 

90 

91 

93 
94 
95 
96 
97 

Antecedentes que iieoe eate Juagado 
da cada iodív dúo. 

Paiaanop 

Sacerdote 
Paiaanca 

Fábrica tabacos «Barraca» vive barrio 
Bancaao. 

Peacador barrio Bancosay. 
Herrero calle del Agada (Tcndo). 
Bombero y fontanero barrio de la 

Concepción. 
Encuadernador de la casa de Rsmi» 

rez calle Da.ombayan. 
Barbero calle de San Pedro. 
3a ignora. 
Sombrero caUe de 8. Jo»6 (Trozo). 
Baibero cale Lemery (Arguati*e). 
Dependiente del comercio de la calle 

de Anloagne vive banio de la 
Concepción. 

Eacribiente ^a le de Orcqnieta. 
Id. de la Intendencia id. de id. 
Sastre de la calle ¿e la Solana vive 

calle de Sande (Tondo). 
Eiciibiente de la casa de Moneda, 

calle de Salcedo. 
Toldero de carruaje» calle de Sande. 
E s tnerto y de oficio eicultor, vivd 

calle Mísericorcla. 
Vive en Trczo. 

Se ignoran. 

Carteto caite Marqués de Ccmiilaa. 
Barrio de Sania Cruz. 

ti 

N O M B R 8 S 

98 Se gaora. 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
IC6 
107 
tOS 
109 

Arrabal de Tondo. 
Barrio de l*a Angustias. 
Calle de Haya (Toodi) 
Arrabal dé Binondo. 
Barrio de Qtiiapo. 

Se ignoran. 

Arrabal de Tondo. 

Se ignoran. 

iSe ignora. 

Doroteo Corlé» 

ü n llamado «Capitán Quicoy» 
n*ndido Garcia 
Pedro Camas 
Uo tal - D . Rsmón» 
Don Severo Buenaventura 
Tres aojetea ricos que ecr 

j(fe de la aociedad masó 
nica de la Cabecera de 
Cavite. 

Vicente V'hzco 

Don Pedro P. Roxas 

Ün remontado lamado «La-
ocg» 

SevrrihO Cruz 
R a n ó n Francisco 
Bmi io Jacinto 

Prccopio Bonifacio 

O r m i n o Pacheco 
Mariano Pacheco 
Mateo Cat'gan 
Un tal «Bgnon» 
Andiés de la Rosa 
ü n tal «Tomás» 
ü n tal «Domingo» 
Un tal «Msnano» 
Timoteo Lancza 
EatanisUo Patricio 
Baiiiio Teodoro 
Agustín T»ban 
Catalino Márquez 

Vicente del Prado 

Agrieto Gorz^lez 

di 
| Antecedentes que tiene este Jusg^ 

dp c«d« »ndívidno. 

110 
111 
112 
113 
114 
115 

116 
117 
118 

119 

120 

121 
122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
131 
133 
134 

Sxtra-cficitlmente se sabe que ». 
en el Japón. 

Halle de L*V; seres frente al núm. ^ 
Vive en Sactamesa. 
Vecino de Malabon. 
Capitán pasado ds Pasdacan. 
Vecino de Imus (Cavitt). 

Cavite. 

Oficial del Juzgado de San iBidJ 
(Nueva Ec ja) 

El tres de Septiembre de 1 8 9 6 ^ 
chó cen líceccia á España y 
sembercó en Sicgepoié so«proteii( 
de eLfermedad. 

Merodea en los montes de S. MSUQ 
Vecino del arrabal de Tondo. 
Mem del id de id . 
Calle de San J o i é (Trczc). 
Vigilante de an¿éa en el ferretean 

de Manila. 
Vecino del arrabal de Trozo. 

Vecinos del arrabal de Tondo. 

Tiene escuela en S*nta Cruz. 
Calie de San José (Trozo). 

Son de eficio casquero» en el ambi 
de Tondo. 

Opitan pesado de Bibondo. 
135|vecÍDO del arrabal de Trozo. 
136|ii eia de San Isioro de (Nue^a Eciji 
137|B8 casques o en Tondo. 
i3b[Vecino de Obando (Bulacán). 
13S ^ive det rás de la Iglesia de .caaSi| 

hastian. 
14C Vecií o de Msndélcyon. 

Manila, 18 de F t b i t i o de 1897.—E. CoíOLe) Ju^z i L S t i u c t o r , Francitco 0 

X4)n Julio Galludo Garc/a Ccmsndfcnte de Imfantcr'a 
juez instructor de 'a causa seguida de óiden del 
E.xcmo. Sr, Capvtpn General de este distrito centra 
'el Capitán musiic pal y otros del pueblo de Za* 
rfgcz» de 'a pícv rc'P ( e Nueva Ecjja per los de

litos de rebelión y sedie ón. 
for la p'eserte requis tora llaoo cito y emp1azo 

i CieseicÍMio Que - fccc (a) Ncnorg Vcente de Castto 
Tctroniio de la Cn-z y losé de Ja Cruz todos veci-
aos del b?rrio del Cá snen de a provincia de Nueva 
Fcra y cuy?s «efi-s particulares se ignoran para que 
ten ei preeso térni^no de 30 dias contades desde la 
publicación de e ta requisitoria en la Gaceta de Ma-
soila cemparezcan en ja c rcel púb lea de esta Capital 
á SHÍ disposíc én para responder á ios cargos que 'es 
rtsutsn en la efusa que de órden superior instrtyo 
por ?os sucesrs occrrtdo? en eJ pueblo de Zaragoza 
/'e ia p i tv , t c ía c e Nueva Jíc ja en los d)as 3 y 4 
•de Septienrbre ü.t'mo bajo tpercib miento de que 
si no ccmp'iecen en ei~; plazo fijado serán declarados 
^rebeldes p?r ntíolcs' i l peiju c i ó que haya lugar. 

A su vez en ncnbrc de S. M. el Fey (q. D. g ) 
¡exhorto y icquicro á tedas Iss autoridades tar.to civ« 
les ce oro m jitares y jud cíales para que piacliqutn 
activas di''geLC f s en bUíCa de Jes referidos procesa* 
«dos CresetciBiio Que-Foco (a) Ncaocg Vcente det ss-

t f O l e t i cc lo ce la ( u z y Jcíé de Ja (ruz y en 
caso de ser habdos los remitan en clase de preses 
con ias seguridades convenientes a 'a c rcel púb ica 
ide esta Cí p ífi y ^ ani disposición pies así o ten-
•go acordad en d ligencia de este día. 

f ado en Man;la a 3 de Febrero de 
4&álindo' 

1897.— Ju'io 

Don Angel Rubiaco Herrera 2.0 Teniente de! 20 Ter-
ció de 'a Guardia evii y Juez instructor de la 
causa :nstru-;da contra los paisanos Manuel Golfo 
y -otros por e' delito de robo en cuadrilla. 

Por 'a puesentc xequsitoria liimo cito y em-
p'sso á Inocencio Cayiao lugar natural de vecino 

«del barrio de i sn Re que de) pueb'o de Naic (Ca
vile) de unes 33 aflos de edad cabeza de barangay 
que fu^ de rque' pueb'o para que en el preciso tér-
«uiflo de 30 das ce atados desde esta pub1 cadón 
« a 'a Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
311 litar qué rene su retidencia oficial ea el número 
2 * » 4a la calis da Magallanes de esta Capital para 

ícc-f c r d c i ¿ taigcs que en e ' g ü n dJa puedan re-
su'tarte bajo aperc'bimiento de cue si no comparece 
en el pazo fihdo será dec'arado rebe'de y le pa-
rzrén 'os peruScics cue en derecho hubTere lugar 

ñ su vez en ccmbie de S. M. e Rey (q D. g.) 
exhorto y requiero á tídas la." autoridades tanto ci* 
vi es c(mo mi'itarcs y policia jud'daí para que prac-
t quen activas d I genc as en busca dH refer do Ino-
cei cio Cay ao Lugar y en caso de ser hab do lo re-
mtan en c'ase de pres- á la cÉrcel púb ica de BiM-
t d y a m» disposición pues asi lo t t rgo acoidado 
en d ' gencia Ce este da. 

Dado en Manila, á 2. de Febrero de i897 .=An-
gel Rubiano 

I o n Fablo Fcrez Sigucca i.er Teniente de Infantería 
ÍO ayudante de Fiza y jue? ítsíiuctcr de este 
íxpcd-eriíe irshuido centra el sodado de la se
gur da cempañ/a delRegimiento Infmtería JVani a 
ci m. 74 MÍX mo C ainon. 

Per a prtaente reuisiteria Hamo cito y emplazo 
al jeferdo sodado qe es natural de San Ncolas 
iprcvrca de Ce'ú) ho de N . y c'e lu;ra soltero 
de eficio pescador cuys señas personales son los si» 
guiectes: Peio negro cas negras ojos negros nar z 
chata barba nada y c'or n orero p ra que en el 
tétm no ce 30 d as edades desde 'a 'echa en que 
; parez a :cserta esta quisitoria en !a Gaceta oficial 
de M r r i a se presenten jas Frisicres Miliffres fs-
teb ecidas en friesic y mi disposición con el fin de 
resporder á íes cargos que le resuten en el expe* 
diette que le instruyo^ de no comparecer en el 
p'azo fijado ser̂  declario jebe de parrado e el per. 
juicio que halU lugar. 

A su vez en nombrede S. M. el Pey (q D. g ) 
exhorto y requiero á tías Jas autoridades tanto ci-
vi es como militares parque practiquen activas di l i -
g celas paaa la busca captura del referido sol* 
dado y caí o ce ser haüo 'o remitan en c ase de 
preso al O mandante día Guardia de Prisiones Ali. 
iitare« ya índ ctdo i ndisposición ptes así o tengo 
accrd do en dil gencia : este dia 

Dado en Manila á sde Febrero de 1897.—Pa
blo Pérez. 

Ton Puenaventura Garcf; Gay 2.0 Tendente de Ja 
tercera Compaflia del 'atal'on Cazadores núm. 4 

Sr. 
pie 
Mi 
Qa 
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juez iEs?ructor de 'a seguida de orden de' Seít 
Gobernador Militar de la provincia de Fu acaa coi 
tra 'os Guardias Civi es de 'a 1 a compañía y a 
Tercio-Francisco Julián Fxpósito y Ruperto Cela 
min Atiecza por el de ito de deserc ón con circum 
tancia cabficativa. 

Por la presente y segunda requisilor a c to Wtd 
y emplazo ^ Francisco Ju'ian Fxpósito Guard'a Ciw 
de la unidad Tercio amba indictdo hijo de Leoi 
Ealdcmera natural de Lapa prev ecia de Tar ac de 
años de edad de esUdo sü te.o y cuy¿s señas pal 
sonales son jas siguientes: 1 metro 649 milimetíc & \ 
pelo negro cejas ídem ojos dem nsr z chata baibi ̂  
lampiña boca regular y color moreno. 

Igualmente l'amo cito y empazo á Ruperto Ce| lai 
,'emin ^tienza pertenec'ente á la misma unidtd y Tet 
c;o h'jOíde Emeterio y de S-'mona natural" de Batai 
gas provi^c a de idem de 29 íñes tíe edad estados^ 
tero cuytis señas personáis son peo negro cejas 
peo ojos negros nariz chata barba poca boca 
gu'ar co:or moreno frente regular a're marciai s 
patticu'ares varias cicatrices en la cara. 

A ambos individuos llamo cito y emplazo para 
en el preciso térmiuo de 30 dias contauos desde ' 
publicaoón de esta requis tor a en la Gacel del 
ni'a cemparezcan en este juzgado militar en el pu«^ 
de Po!o y á mi dispos ción para responder é les caí' 
gos qu- jes resulten en la causa que de orden del Sf 
ñor Gobernador Militar de la previ cía de Bu'acli 
se 'es sigue con motivo de habe comet do el deli» 
de deserción con circunstancia calificativa bajo c! apef' 
c b miento de que si no compa ecen en el p'as fij»* 
serán dec'arades rebeldes parándoles el perjuicio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. e Rey (q. D. 1 
exhorto y requiero » tocas autoridades tanto civil» 
como militares y de po icía judicial para que 
quen activf s di gene as en busca de los referidos 
cesados Francisco Julián Expósito y Ruperto Celef'1 
i t ienzá y caso de ser habidos os rem tan en clase* 
preso con las segur dades convenientes á la carcei 
es e pueb'o y a mi d s osicióo pues así lo tengo aí^ 

dado en d ligencia de este día. 
Dado en P o o á 15 de Febrero de 1897.-Bue^ 

ventura García Gay. 

dic 
el 
Mi 
Re 
leí 

hi 
flei 
Mi 

lia 
l i d 

P 

S 
P 

i 
8 

IMP. DI AMIGOS DEL^PAÍS.— REAL MPM» $4. 

la 


